
 
Términos y condiciones: Promoción de reembolso de Epson 
 
 
PARTICIPANTES 
1. Esta promoción está dirigida exclusivamente a los Participantes. A estos efectos se entiende 
por Participante ("Participante") a la persona que utiliza los productos Epson que se indican en el 
apartado 3, que cursa la solicitud de reembolso de acuerdo a lo previsto en el siguiente apartado 
6 y que además reside en España. A estos efectos se entenderá que reside en España la 
persona que pueda demostrar que está empadronada en algún municipio de España desde hace 
al menos 6 meses. 
 
No podrán participar en la promoción los empleados de Epson, sus filiales, familiares directos de 
hasta tercer grado, agentes u otras partes relacionadas de forma directa con esta promoción. 
EPSON Europe B.V. (“Epson”) se reserva el derecho de verificar  que  los Participantes cumplen 
con todos los requisitos indicados en el presente documento.  
 
2. Todos los Participantes deben cumplir con todos los  términos y condiciones previstos en este 
documento. La falta de su estricto cumplimiento imposibilitará beneficiarse de lo previsto en el 
presente. 
 
CÓMO PARTICIPAR 
3. Para participar en la promoción el Participante debe comprar una impresora Stylus Photo 
PX710W, Stylus SX610FW, Stylus SX420W/SX425W ó Stylus SX510W/SX515W (en adelante 
los ‘Productos’) en  uno de los puntos de venta minoristas Epson dentro de España que 
participan en esta promoción y enviar una solicitud de reembolso de acuerdo a lo que se dirá  en 
los siguientes apartados. 
 
4. Para poder participar en  esta promoción la compra del Producto deberá realizarse entre el 16 
de agosto de 2010 y el 15 de octubre de 2010 antes de la medianoche. Las compras realizadas 
después del 15 de octubre de 2010 no serán válidas para esta promoción de reembolso.  
 
5. La solicitud de  de reembolso se podrá realizar de forma exclusiva a través de la página web 
www.epson.es/reembolso 
 
6. Cada Participante podrá realizar un máximo de diez solicitudes de reembolsos  para 10 
Productos distintos siempre que cumplan con las previsiones de compra antes indicadas. Cada 
Producto  solo podrá ser reembolsado una vez. No se aceptarán reclamaciones duplicadas.  
 
7. Para poder participar en esta promoción, las solicitudes de reembolso deberán cursarse  
durante  los 30 días naturales posteriores a la compra a través de la dirección web indicada en el 
anterior punto 5 o por medio de carta certificada a la dirección que consta en el formulario de 
solicitud de reembolso (el sello postal de envio servira a los efectos de comprobante de fecha de 
envio), utilizando el formulario de solicitud de reembolso disponible en 
www.epson.es/reembolso. 
 
Epson no se hace responsable de las solicitudes de reembolso no recibidas en el  plazo previsto 
y consecuentemente no se procesará ni admitirá ninguna solicitud de reembolso  recibida sin 
tener en cuenta los plazos especificados en los apartados  4 y 7. 
 
8. Cada solicitud  de reembolso se limita a un único uso, no es acumulable con otras 
promociones de Epson y no puede ser utilizada junto a ningún otro cupón promocional u oferta 
de reembolso de los modelos de impresora mencionados en el Artículo 12 
9. Para poder reclamar el reembolso, el Participante debe cumplir las siguientes condiciones: 

http://www.epson.es/reembolso


9.1. Completar correctamente y en su totalidad el formulario de reclamación de reembolso 
disponible en www.epson.es/reembolso en tiempo y forma de acuerdo a lo previsto en este 
contrato. 
9.2. Enviar en tiempo y forma el formulario de solicitud de reembolso junto con ticket de caja o 
factura a la dirección que se especifica en el formulario de solicitud de reembolso.9.3. En la 
solicitud se debe indicar  el número de serie y el codigo de barras del Producto del que se solicita 
el reembolso. El número de serie del Productose encuentra en el propio producto , mientras que 
el código de barras se encuentra en el embalaje del mismo.  
9.4. La documentación enviada para esta oferta no será devuelta. El envío de documentación 
falsa o fraudulenta puede suponer la descalificación del Participante tanto de esta promoción 
como de promociones futuras.   

 
10. Epson se compromete a expedir un cheque a nombre del Participante o bien a hacer una 
transferencia a la cuenta bancaria indicada en  el formulario de reembolso  en los siguientes 28 
días a partir de la validación de su reclamación. 
 
En caso de que el Reembolso se realice mediante un cheque, se expedirá solo un (1) cheque 
por cada formulario de reclamación y es responsabilidad del Participante procesar su cheque 
como se requiera y dentro del plazo durante el cual éste es válido.  
 
 
 
REEMBOLSO 
12. La oferta de reembolso solo puede aplicarse en los Productos  citados a continuación:  
 

Nombre del modelo Valor del reembolso € 
Stylus Photo PX710W  35€ 
Sylus SX610FW   35€ 
Sylus SX510W/SX515W 20€ 
Sylus SX420W/SX425W 15€ 

 
13. Está prohibida la venta del formulario de la solicitud de reembolso. 
 
14. En caso de que el cliente devuelva el Producto Epson sobre el cual se ha realizado la 
solicitud de reembolso, el Participante ya no podrá exigir el reembolso. Sin perjuicio de ello, el 
Participante podra ejercitar sus derechos sobre la garantía del producto.. 
 
EL PROMOTOR 
16. El promotor es EPSON Europe B.V., Westside, London Road, Hemel Hempstead, 
Hertfordshire, UK HP3 9TD si bien a los efectos pertinentes y para solucionar cualquier duda 
puede contactar con epson@sales-promotions.com. 
 
DATOS 
17. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que sus datos personales 
serán incorporados en un fichero propiedad de Epson Ibérica, SAU con el fin de prestarle los 
servicios solicitados e informarte sobre promociones. Como interesado tiene derecho a acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, que podrás ejercitar dirigiéndote al responsable del fichero, 
Epson Ibérica, domiciliado Avda. Roma, 18-26 de Cerdanyola del Vallès – 08290 (Barcelona) o la 
dirección de correo electrónico modificacion@epson.es . Autorizas que tus datos sean cedidos a 
las empresas que conforman el Grupo Seiko Epson Corporation, dedicadas a actividades iguales 
o análogas a Epson Ibérica, SAU, para la promoción de sus servicios y de sus productos 
informáticos, electrónicos y consumibles. 
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18. Si los Participantes no desean que se utilice su información de contacto para fines 
publicitarios o ser contactados por Epson para futuras promociones similares, NO deberan 
marcar la correspondiente casilla en el formulario de solicitud de reembolso.  
 
RESPONSABILIDADES 
19. No se aceptará ninguna responsabilidad sobre reclamaciones perdidas, retrasadas o 
dañadas por correos, o sobre reclamaciones que no se hayan recibido en los plazos, forma y 
contenido  especificados en este contrato. 
 
20. No se aceptarán reclamaciones incompletas o ilegibles. Es responsabilidad del Participante 
asegurarse de que se proporcionan 
detalles suficientes para procesar las reclamaciones. 
 
 
21. Epson no se responsabilizará de ningún extravío, daño o lesión de ningún tipo 
que sufra cualquier solicitud de cualquier Participante durante esta promoción. Sin embargo, 
ninguna de estas reglas tendrá el efecto de excluir o restringir la responsabilidad de Epson en los 
que respecta a daños personales o muerte causadas por cualquier negligencia de Epson 
probada. 
 
22. Epson no se responsabilizará del incumplimiento de esta oferta en los casos en los que éste 
haya sido causado por circunstancias sobrevenidas que lleven a eventos de fuerza mayor y/o 
que sin la participación de ninguna de las partes hacen que el rendimiento sea imposible o que la 
ejecución 
sea satisfactoria. 
 
23. Epson se reserva el derecho de finalizar esta promoción en cualquier momento y de cambiar 
los términos y condiciones sin ser responsabilizada en modo alguno. 
 
JURISDICCIÓN 
24. Estos términos y condiciones están regulados por la ley de España y se encuentran bajo la 
exclusiva jurisdicción de los tribunales de España. 
 


